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ARTICULO DE OFICIO
f M- Ja, Reina ,jsu augusta Madre la íVeina Go^er- 
jf^prauyría Sermau Í5rá: InJÉ îtá Dpjiá María ’Luisa ;Fer-; 
ááiidaV continúan éríteta" cc^p sin nóvéd^ su’Jin- 
portante salud. -   ̂ >vt ; - - -  „

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. y^Doña Luisa

Carlota. __________

PA R TE RECIBIDO EN LA  SECR ETAR IA DE ESTADO 

y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENIN SU LA

El gefe político de Logroño participa á este ministerio que 
el 5 de este mes a las cuatro de la máñána había entrado en 
Salvatierra ;una división de nuestro ejército* que se decia ser 
portuguesa, huyendo las fuerzas que allí tenia la  facción y  su 
■plana mayor á las montañas de Oñate y  San Adrián ; cuya 
noticia sabia por personas que en dicho punto hablaron con los 
soldados de caballería, que en número de 400 verificaron los 
primeros dicha entrada. Que poco después se oyeron varios ca
ñonazos en el castillo de Guevara, y  se infería fuesen nuestras 
tropas que al aproximarse victoriosas intimarían la rendición 
del castillo. Que aunque todavía no sabia de oficio este suceso* 
aprovechaba el parte diario que salia para Burgos , y  lo comu
nicaba como cierto. La facción seguía dividida en Hernani y  
la Solana, siendo de muy poca consideración la fuerza que de 
aquella ocupaba otros puntos.

CORTES.
PRESIDENCIA D EL SEÑOR HEROS.

Sesión del día 10 de Mayo•

Se abre á las once y  cu arto , y  leida e l acta de la anterior queda
aprobada. . . .  • . . . -  '

El Sr. V IA D ER A dice que no duda que la com isión de G u e rra , á 
consecuencia de la proposición que él hizo con otros paisanos suyos para 
la reforma d elcu erp o  de las escuadras de Cataluña, ha examinado ya su 
ordenanza rem itida por el Gobierno y hecho algunos trabajos para pre
sentar su dictám en acerca su organización mas conveniente y  confor
me con su in stitu to  de seguridad p ú b lica , el sistem a actual y la econo- 
míaque reclama la penuria de aquellas provincias, á cuyo cargo corre el 
mantenimiento de dicho cu erp o: que reconociendo los nobles deseos de 
la comisión, considera que sin otros antecedentes que los por él ex-, 
puestos en apoyo de la proposición y los que a/roja la ordenanza, la se
ria difícil evacuar el dictám en con el acierto que ella d esea ; y  en esta 
razón, habiéndosele anunciado que á primeros del año ú ltim o se propu
so al capitán general de Cataluña la conveniencia de la reforma de que 
se trata, y que en su consecuencia se form ó un exp ed ien te , en el que 
obra una memoria hecha por el secretario de aquella capitanía general, 
acompañada de un plan de la organización y gasto de dicho cuerpo; 
otra memoria del depositario principal del m ism o, y  e l dictám en en su 
razón dado por el auditor de guerra , la hace presente á las Cortes para 
que se sirvan acordar se reclam e del Gobierno el citado expediente que 
hade obrar en la secretaría ó archivo de aquella capitanía gen eral, á 
fin de que en su vista  pueda la com isión dar con m ayor prontitud y  fa
cilidad el dictám en en dem ostración de la urgencia y co n ven ien cia, del 
cual manifiesta habérsele informado de que cou m otivo del citado e x 
pediente se vino en conocim iento de existir en poder del depositario 
delcuerpo la cantidad de mas de 25S) duros, de los que no sabe si se habrá 
dispuesto , aunque lo cree en razón de los gastos de la g u erra , que t ie -  
cnnapuradas aquellas provincias por habérseles abandonado por m ucho 
tiempo á sus propios recursos; concluyendo con decir que la existencia 
aquella tan considerable es el m ejor testim onio de la crecida contribu
ción que su fren , y  cuyo a liv io  espera recibirán m ediante la  reform a 
pedida. t.

El Sr. PRESIDENTE interrum pe al orador diciéndole que no hay 
materia d iscu tib le , y  que si quiere puede hacer una proposición ó acer
carse á la com isión para que reclam e lo que tenga por conveniente.

Se mandaron repartir los ejem plares del decreto de las Córtes para 
que no se exija e l 25 por 100 de am ortización á los fondos que se des
tinen para la  dotación de escuelas, rem itidos por e l Sr. M inistro de H a
cienda.
. Se mandan pasar á la com isión de Cuentas copias de las presenta** 

das por la secretaría de interpretación de lenguas desde 1828 á 1830 in 
clusive, manifestando e l Gobierno que ha devuelto las originales a esta
dependencia para que satisfaga á algunas observaciones.

Las Córtes quedan enteradas de un oficio del Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia, en que dice que quedan ya nombrados los dos ministrps que 
han dé ver la causa form ada contra D. Antonio Sánchez del v illa r  y 
consortes, y que se les ha pasado ya una copia de ella.

A la comisión de Diputaciones provinciales se mandan pasar una 
c*posidon de D. Pedro Camps para que se den á censo reservativo seis 
dehesas de los propios de su p u eb lo , y otra de D. José Llanos, contador 
de propios que fue de la provincia de A v ila , a co m p a ñ a n d o ^  cuaderno 
que ha publicado sobre exám en de la  im portancia de la adm inistración 
municipal,
' A la de Gréditoi público  dos..exposiciones de D.JViiguel de Iglesia, 
Reciño de Palencia , sobre los perjuicios que se irogan á los acreedorest 
dejE ^ado con la entrega de cierta clase de documentos de créd ito , y  
sobréVestáblecimiento de un decreto de las Córtes de 1822, y  ademas 
¡¡to exposición de Dona M anuela Gos y B lan cb, viuda de D. Gaspar 
aenz, para que se prorogue e l térm ino concedido para presentar.docu-, 

á la liquidacion, .
i, j  V{* r°s Contratistas nacionales de Sevilla  acuden á las Córtes en que- 
r de ciertas disposiciones gu b ern ativas, y piden que sean las mismas 
«Vque fijen la  categoría y  suerte de la deuda in te n d r , dsi como de la 
'«rangera. Pasó á  la com isión de Crédito público.

Manuel N . ,  vecino de esta c o rte , hace presente los servicios 
L  s á la P atria , especialm ente el 2 de Mayo de 1808; y' hallándo- 1r* 5° la actualidad, pide que las Córtes le concedan la PeD^io « de 
?onsio'ar*OS ^Ue es^  C0Qcedida á otros por iguales m otivos.

sidA*?? Vec!no de C h in ch ón , com prador en 1812 de una finca
Vinculada, en la que hizo mejoras, y de la cual fue despojado en

la•épúca del absolutism o, pide que las Córtes adopten una medida g e -  
jnécaí sobre e sto , ó que especialm ente declaren que este interesado debe

restituido en la posesión y disfrute de la mencionada finca. A  la de 
¡L e g ra c ió n . ,
| . .Varios sargentos de un batallón de marina n acio n al, desde Pasages,
^manifiestan ios m éritos que han contraído, y  el agravio que les hace el 
“Gobierno dqnfio. entrada en su clase á‘ 14 paisanos; por.lo cual piden á 
‘las Córtes-que á los-paisanos,, ó á ellos , se les destine á otro cuerpo.

E.Í Sr* PAR G A preguntó si esta exposición venia por el conducto r e -  
jgn^ar, jpues si no viuiese las Córtes no debian adm itirla por salirse d i-  
;Cfi9s individuos de lo dispuesto en la ordenanza; mas habiendo o b ser- 
|va¿o é l  Sr. Presidente qqe la comisión á que.pasase diria lo que hubie
r e  jeA eLp ar£ Ícu lar,:se.decidióqué.pasase á t e  de Marina, 
i ; Un bachiller en, medicina en la universidad de Sevilla .dice que no 
[PM£de revalidarse por falta  de medios i y pide que se le dispense la cuo- 
¡t^ q n e ^ ece sita  y js e  le adm ita á exámen. A  la de Instrucción pública.
| ./ Un cura párroco fie  Purcheaa hace presente la im posibilidad en que 
[sé halla de aprontar'la  cantidad que se le  exige  por la caja de A m orti
zació n . A l.G obierno. . ,

É l segundo ayudante de la plana mayor de cirugía del ejército pide 
que las Córtes tengan á bien declarar restablecido un decreto de la an
terior época con stitu cion al, sobre la reválida de los m édicos, cirujanos 
y farm acéuticos. A  la de Restablecim iento de decretos.

Se aprobó sin discusión un dictámen de la com isión de Guerra so
bre la solicitud de D. Pablo N azar, vecino de Nájera , para poder redi
m ir por 39 rs. la suerte de soldado que tocó á su hijo en la presente 
quinta habiendo sido exceptuado por inútil en las anteriores; y  opina 
la com isión que debe dirigirse el interesado al Gobierno para probar la 
inutilidad de su hijo.

Quedó sobre la mesa otro dictám en de la  misma comisión sobre la 
proposición del Sr. Osea para que se formase causa al brigadier Sequera 
y al coronel H idalgo , opinando que las Córtes no deben acceder á esta 
petición.

Se aprobó un dictám en de la comisión de Diputaciones provincia
les sobre una exposición de la de Castellón de la  P lan a, en que mani
fiesta los arbitrios de que se ha valido para m antener algunas compa
ñías francas que ha levan tad o ; y  la com isión, en vista  de que faltan 
algunos documentos ju stifica tivo s, opina que debe pasar al Gobierno 
para los efectos oportunos.

Se aprobó otro de la misma sobre la proposición del Sr. Cachurro 
en que pedia no se inquietase á los labradores , serradores y  braceros 
del campo en el disfrute de las propiedades que han tenido en arriendo, 
asi como sus descendientes, plagando unos y otros el cánon señalado; y 
la comisión conviene con las ideas del autor de la proposición.

Pasó á la comisión de Legislación una adición de los Sres. Ferro y  
Tarancon á la ley  aclaratoria de señoríos.

Se leyó por segunda v e z ,  adm itió á discusión y  pasó á las com isio
nes de Marina y  Com ercio reunidas la proposición del Sr. Fontan para 
que sean las Córtes las que concedan la gracia de puertos francos á los 
que la soliciten.

También se leyó  por segunda v e z ,  y  pasó á la de Poderes, la  del 
Sr. Santonja relativa á los Diputados ausentes con licen cia , y  que esta 
haya espirado sin haber vuelto  aquellos al Congreso.

Entrando en la discusión de los asuntos señalados para h o y , se leyó  
y aprobó sin discusión el siguiente d ictám en:

La comisión de Guerra ha examinado con detención la instancia del 
ayuntam iento constitucional del va lle  de M ena, en solicitud de que se 
sirvan las Córtes declarar que los pueblos de dicho valle  que no tengan 
mozo ú til para, el presente reemplazo del e jé rc ito , queden exentos de 
satisfacer los 3¿ rs. por cada individuo que debia tocarles de cu p o , se
gún lo exige la diputación provincial de B úrgos, extendiendo su súplica 
i  que los quintos de los demas pueblos que tengan con que cubrir dicho 
reem plazo, se agreguen á la compañía del mencionado v a lle , que desde 
“1 principio de la sublevación de aquellas provincias se ha formado y 
:ontinúa defendiendo los derechos de la patria y  del trono de Doña Isa
bel 11.

El valle  de Mena e s , sin duda algu na, uno de los mas recom enda
r e s  que pueden presentarse, por la decisión con que desde Octubre de 
1833 se pronunció en favor de la lib ertad , sosteniéndose contra las fae
to n e s del cabecilla Castor (en 11  de Abril de 1834), el c u a l, á fuerza de 
lin ero , condescendió dejar libres á los individuos del ayuntam iento que 
beron conducidos á Carranza para ser fusilados, sin que se hubiese ame* 
irentado jamas esta corporación ni el v a lle , resistiéndose abiertam ente 
i las repetidas órdenes de los cabecillas rebeldes, que con amenazas 
jxigian la presentación de jóvenes capaces de llevar las arm as, y  dispo
niendo por el contrario que toda la juventud se trasladase al abrigo de 
a guarnición de M edina, donde se mantenía de su propia cuenta.

No es menos de notar que cuando 5a aldeas diseminadas se vieron 
ixpuestas á ser sorprendidas por los rebeldes que rodeaban el v a lle , en- 
:onces fue cuando se pidieron armas para armar la M ilicia urbana , y  
ífectivam ente se armó. Estos sacrificios atrajeron la odiosidad del rebel- 
le Eraso, que con 3500 hombres saqueó, taló y  quemó cuanto tuvo á 
as manos en Enero de 183^. Por los datos referidos y  otros que la comi- 
;ion podría exponer á la consideración de las C ó rtes, resulta com pro- 
>ado que jamas se ha conocido la indiferencia por parte de los habitan- 
:es de este va lle  , ofreciéndose en todo tiem po , casados y  solteros , á 
>erecer aDtes que sucumbir á las miras del traidor D. Cárlos.

Bajo cualquier punto de v is ta , p ues, que se mire esta exposición, 
nduce á la comisión á encarecer á las Córtes la necesidad de dispensar 
il ayuntam iento del va lle  de Mena la protección que reclam a, a cce- 
liendo á lo que pide en el primer e x tr e m o , á saber: que los i-ueblos que 
10 tienen mozos para cubrir su respectivo cupo, y  cuyos habitantes 
tunque abrumados de m iseria, están haciendo sacrificios de la mayor 
:onsideracion , 110 sean obligados á contribuir con los 3© rs. que se les 
[uiere exig ir por cada uno de los hom bres que les falta , desestimando 
a segunda parte de la in stan cia , reducida á que los quintos de los d e -  
nas pueblos que pudieren dar sus cu p o s, se incorporen á la compañía 
le que se hace m érito.

Leyóse asimismo el sigu ien te:
La comisión de Crédito público ha examinado con toda la m editación 

[ue requiere la gravedad del asun to , una proposición firm ada por los 
¡res. Diputados de las provincias de G alicia , Astúrias y  L eón , en la que 
iespues de un razonamiento prelim inar que dem uestra oportunamente 
u o b jeto , y  el designio generoso y patriótico de los dignos Sres. Dipu
ados autores de la proposición, presentan á la deliberación de las C ó r- 
es un proyecto im portante y  que sustancialm eute abraza dos pensa- 
nientos. El i . °  para que se consideren en clase de foros todos los a rren - 
iamientos de tierras y caseríos que correspondieron á las comunidades 
r m onasterios extin gu id o s, cuya antigüedad alcance hasta el año de 
800; y el 2 .0 para que tanto los llevadores de estas posesiones por ar- 
endamientos antiguos, com o los que las poseen en clase de aforadas, 
engan derecho para adquirirlas en absoluta propiedad. Esta ligera indi— 
ación sobre e l plausible é im portante objeto de la referida proposición, 
►asta para que las Córtes se penetren de su influjo poderoso en la su er- 
e y ventura de un considerable número de fam ilias ú t ile s , laboriosas y 
lignas por tantos títu los de la protección de legisladores ilustrados.

La com isión, por consecuencia, se ha sentido vivam en te animada de 
os mismos deseos á que se dirige esta proposición, que tanto honor h a -  
:e á los Sres. Diputados de aquellas provincias que la han concebido y 
irm ado, y está  bien persuadida que iguales sentim ientos encontrarán 
on aplauso y contento general un eco uniforme en el respetable Con
d eso , que está destinado á form ar los sólidos cim ientos que indudable

mente labrarán la fortuna y  la paz de la presente y de las futuras g e 
neraciones. La com isión, pues, está enteram ente de acuerdo con las a l
tas y generosas miras de los Sres. Diputados autores de la proposición; 
y solo para que la obra sea mas grandiosa, y para que los honrados co
lonos y labradores interesados en esta paternal y bienhechora medida 
bendigan con gratitud eterna una determ inación que ha de series tan 
ú til y beneficiosa, la comisión ha pensado y meditado con proligid¿d so
bre el mejor método de ejecutar prácticam ente el pensam iento; en lo 
cual no está conforme con el método indicado en la proposición, redu
cido á que se enagenen las rentas, y que sea preferido después el colono, 
forista ó arrendatario, concediéndosele el plazo de dos años para pagar 
el precio de la renta vendida, y gozar de esta preferencia sobre el com 
prador de la renta. Este m étodo seria muy com plicado, y ademas suma
m ente difícil que hubiese compradores con tan eventual d esven taja , co
mo la de un derecho de tanteo prolongado hasta el término dedos años.

Hay otro en concepto de la comisión mucho mas sencillo y recípro
cam ente ventajoso á los colonos y al E stado; y  aun previsto ya hasta 
cierto punto por las disposiciones del Gobierno acerca de esta m ateria. 
Por Real decreto de 19 de Febrero de 1836 se declararon en venta to
dos los bienes pertenecientes á las comunidades y corporaciones relig io
sas extin g u id as; y en i .°  de Marzo del mismo ano se publicó otro R eal 
decreto com prensivo de una instrucción ó reglam ento para que se lle 
vase á efecto la enagenacion general de bienes decretada. Con fecha 5 
del mismo mes y año se expidió un Real decreto declarando en estado 
de redención todos los censos , imposiciones y cargas de cualquier es
pecie y  naturaleza que perteneciesen á las mismas comunidades extin 
guidas, asi de varones como de relig iosas, cuyos m onasterios ó conven
tos hubiesen sido ó fuesen en adelante suprim idos; se establecieron re
glas para la redención y también para verificarse el pago de los capita
les redim ibles. Por otra disposición de 10 de Abril del mismo año se de
terminó que los derechos enfitéuticos ó forales, pertenecientes á las co
munidades suprim idas, pudieran redimirse no obstante su perpetuidad, 
formándose para ello el capital correspondiente con arreglo á las leyes 
v ig e n te s, é invitándose á los poseedores de las fincas gravadas para que 
solicitasen y concurriesen á su liberación ; en el concepto de que los 
pagos se habian de ejecutar en los términos prevenidos en el Real d e
creto de 5 de Marzo ya citado, y  que toda vez que el dueño ó poseedor 
del dominio ú til en las fincas de que trataba la aclaración precedente, 
no se presentase á la in vitació n , se sacasen á pública subasta las res
pectivas cargas perpétuas, prévia la formación de un c a p ita l, rem atán
dose en el m ejor postor en los términos y bajo las bases que estaban 
acordadas para los bienes nacionales en el R eal decreto de 19 de F e
brero , también ya citado.

En 28 de Setiem bre del mismo año se circuló otra determ inación, 
fijando nuevas reglas para la redención de todo foro, enfitéusis, pensión 
ó carga , ya para los casos en que la renta consistiese en granos , caldos, 
ga llin as, carneros ú otras especies que no tuviesen  valor determ inado 
en las escritturas de im posición , y ya para cuando la renta no consistie
se en cantidad cierta sino e ven tu a l; como el cu arto , quinto ú otra par
te alícuota de frutos: y se adoptan igualm ente otras disposiciones d ir i
gidas á facilitar y  á vencer los obstáculos de la redención. La com isión, 
p ues, con vista de todo, propone á la deliberación de Jas Córtes lo si
guiente :

A rt. i . b Se declara en estado de reducción, con arreglo á lo dispues
to en el R eal decreto de ¿ de Marzo de 1836 y demas determ inaciones 
y  aclaraciones posteriores, todas las cargas ó rentas exigidas con títu lo  
de fo ro , y aun de arrendam iento antiguo , en el que no haya habido a l
teración sustancial desde el año de 1800, que por posesiones, caseríos, 
tierras, cotos ó lugares pertenecientes á las comunidades y m onasterios 
extinguidos de ambos sexos, se pagaban en las provincias de G alicia, 
Astúrias y León.

A rt. 2 .0 Los llevadores de estas posesiones tendrán derecho y  serán 
invitados para la redención por m edio de los Boletines oficiales, que se 
circularán con profusión por todas las jurisdicciones, pueblos y d istri
tos de las referidas provincias.

A rt. 3.0 El pago del capital que se fije para la redención se verifica
rá en el térm ino de cuatro años, ó sea por cuartas partes, al fin de ca 
da uno, en títu los ó rentas del 4 por i c o ,  ó su equivalente en m etá li
c o , con arreglo á los precios que dicho papel tenga en la bolsa de Ma
drid el dia en que debia verificarse el pago.

El Sr. GONZALEZ ALON SO , teniendo la palabra en con tra , m ani
fiesta que está sin embargo agradecido á los señores de la com isión, é 
igualm ente á los que m otivaron su d ictám en , por presentar en parte los 
medios de fom entar nuestra abatida agricu ltu ra; pero que se cree en U  
necesidad de oponerse al dictám en por considerarlo m uy prem aturo; y 
ademas parcial, por no aplicarlo á mas provincias que á las que el mismo 
com prende, siendo asi que otras muchas pueden hallarse en igual caso. 
Dice que las causas del atraso de nuestra agricudura datan de algunos 
sig lo s, y que las principales son el que en los siglos anteriores estaba la 
propiedad territorial en poder de manos m uertas, por lo q u e  los capita
les no podían dedicarse á su adquisición; pero que ahora habiendo h e
cho que esta inmensa cantidad de tierras pasase á poder de la nación , el 
mismo gran mercado de ellas era perjudicial á la clase agricultura ; pero 
venían á caer estas propiedades en bajo p recio , al mismo tiempo que 
por su gran cantidad ,no tenían la salida que debían , por cuya razón pen
saba que debia adoptarse una medida capaz de conciliar ambos e x tr e 
m os, con la cual se dividiría todo lo posible la propiedad; y  siendoase- 
quible á m ayor número de compradores que en el d ia , entonces tendría 
toda la estim a que le  corresponde. Y continuó.

Yo quisiera que las Córtes por medio de un plan, cual lo exigen  las 
luces del siglo y  por medios á propósito, la nación viera aum entarse en 
pocos años su poblaciou y riq u eza; estos son los planes de que yo q u i
siera se ocupasen, pues con solo ios buenos deseos de sus individuos, 
nada adelantará la agricultura.

Creo que he probado que el dictám en es prem aturo, y  que es perju
d icial, porque no se extiende á todas las provin cias, y casi im practica
ble p o r .c j haber reglas ni hallarse en el decreto de Marzo de 36 para la 
reducción de la renta ; y  que de considerarse como quiere la com isión, 
las rentas antiguas como foro , ya podia renunciar el crédito público á 
esas ventajas que le dan los arrendamientos altos.

Hay otro obstáculo adem as, y es que nosotros tenem os la desgra
cia por defecto de nuestra edu cación , y es que en el pueblo en que to
dos son labradores ninguno se dedica á otra cosa y no sucede lo que en 
los pueblos donde yo he perm anecido ; en los Estados Unidos la riqueza 
de un padre es tener muchos h ijo s; pues si tiene seis cada uno le dedi
ca á diferente oficio , las m ugeres son las que se ocupan en las tareas 
ordinarias, y á las grandes se reúnen todos los hom bres, y  este es e l 
modo de que produzca la agricu ltura.

Creo que con lo que be dicho las Córtes quedarán convencidas de 
que esta es una m ateria delicadísim a, y que ya que nos ocupamos en 
o tra s, agenas de la a g ricu ltu ra , debemos ocuparnos en esta que da fo 
m ento al com ercio y á las artes , porque en la nación donde no progre
sen estas tres industrias es im posible hacer su riqueza.

El Sr. GOMEZ ACEBO : Señores esta es una cuestión de las mas im 
portantes que pueden ofrecerse á la consideración de las C ó rtes, porque 
es una de las cuestiones que afectan inm ediata y esencialm ente al ín 
teres del pais , pues proporciona á los pueblos ventajas p o sitivas, que 
son las que necesitan para form ar una idea ventajosa del Gobierno.

A la com isión del Crédito público se la pasó una proposición firm a
da por los Diputados del reino de G a lic ia , principado de A stúrias y pro
vin cia  de L eón , concerniente á que pudieran redim irse con papel con 
tra e l Estado, tanto los foros com o los arrendamientos a n tig u o s , e n -



tendié ndose co m o  ta le s  todos aq uellos  en que no hubie se  hab id o  a l te r a
c i ó n  á lo menos sustancia) d?sóé principio s de este s igile

La conde;ion med tó acerca de esta proposición d e t e n i d a m e n t e ,  c o n 
su ltó  a! G o b ie r n o ,  el cual  m anif estó  que en esta p arte  esta ba co n fo rm e  
con los deseos y m ir as  d e  los Sres. Diputados que habían nech o  la p r o -  
p o s ic io u ,  y de la com is ió n  que desde el p r in cip io  se in c l in ab a á f a v o r e 
ce r en cu anto  le fu era  posib le  sus d eseos ,  y  que ap ro ve c h ó  la ocasión 
d e  hab erse h ech o  es ta  proposic ió n  para que de las re form as  ap li cadas  á 
Jos foros resultase a lgú n  benefic io  p o s i t iv o ;  porque i n d u d a b l e m e n t e , s e 
ñores , eo  todos ios t ie m p o s  q u e  se han in ten tad o  refo rm as ,  los pueblo s  
no han sido los que por  re gla  genera l han sacado.^ Las refo rm as de esta 
e spec ie  tu v ie r o n  e fe c to  p r in c ip a lm e n t e  desde el año 20 al 2 3 ,  y e n t o n 
ce s  a co n tec ió  que por  un s i s t e m a ,  ó mal c onc ebid o , ó m al e je cu tad o  de 
la  enagen a cion  de  b ie nes  nac ionales y  d e m as  efec tos  que en a q u el la  é p o 
c a  se a g r e g a r e n  al E s t a d o ,  suce dió  que p udieron  in te resarse  roo  f a m i 
lia s  en esta s  r e fo r m a s ,  debie udo in ter esarse  un m i l l ó n ,  y  esto  debió  de  
prod u c ir  al Estado g r a v e s  p e r ju ic i o s ,  y  en la p rov in c ia  de Gdlicia  con 
e s p e c ia l id a d ,  donde hab ie ndo  ta nto s  in te resados  en los foros se ap o d e
raron  de esta s  rentas algunos  pocos cap ita l is ta s  por  cantidades con que 
e r a  im p o s ib l e  que c a p ita le s  cortos  co m p it ie se n  , resultando el perju ic io  
q u e  los arre ndata rios  a costum brados  á los ar rendam ie ntos  de las c o m u 
nid ad es  re l ig io sas  q u e  por  regla genera l y  c o n sta n te  los trata ban con 
m u c h a  caridad y  t o l e r a n c i a ,  sino que solian perd onarlos las r e n t a s 1, y 
q u e  era m u y  raro el caso e n  q u e  los ap re m ia b a n  para que se las p a g a 
sen ; p ero  con los ca p ita lis ta s  no sucedió  e s to  , sino que ademas de e x i 
g i r l e s  m a y o r  renta , los a p re m ia b an ,  siguiéndose de esto  un gran p e r ju i 
c io  á la causa p ú b lic a  , en  un pais donde h ab ia  ta nto s  fo rista s  y a r re n 
d a t a r i o s .

La  c o m is ió n  d e  C ré d it o  p ú b lic o  se ha llenado de p lac er  al  v e r  que lie* 
g a b a  la oca s ión  d e  prop o n er  á las C ó rtes  la adopció n  de una medid a tan 
f i l a n tr ó p ic a  y  tan d ig n a de un ilu strado cu erpo  le g is lad or  y re c om e n d a 
d a  por la j u s t i c i a ,  e l  Ínteres de la causa p ú b l i c a ,  y  hasta  por  la  h u m a 
n id a d .

El  Sr. G o n z á l e z  A lo nso  no ha esta do m u y  e x a c t o , p orq u e  el fo ro  no 
e s  m as q u e  un a r ren d a m ien to  d e  la rgo  t i e m p o ,  pues  el forista  no t i e n e  
o t r a  o b l ig a c i ó n  que pagar  una renta  sea en e fe c to  ó en d i n e r o ,  y  que  
ab raz a  una v i d a ,  ó  d o s ,  ó c u a t r o ,  segú n  se h a y a  e s ta b le c id o  el  a fo ra 
m i e n t o  , pero  no t i e n e  s e m e ja n z a  con el enfitéusis  q u e  t iene o t r a  p o r
c i ó n  de g r a v á m e n e s ,  y  qu e  seria un  p r o v e c h o  para  to dos los es tados  e l 
q u e  desaparec iese  la leg islac ió n  de l  enfitéusis.

El Sr. G o n zá le z  A lo n s o  ha m a n ife s t a d o  q u e  e n c o n tr ab a  a lg u n a  difi 
c u l t a d  en ap l icar  estas reg las  á los ar re n d a m ie n to s  a n t i g u o s ,  co n s id e 
ra n d o  q u e  no son b a stan tes  para  q u e  l l e g u e n  á rea lizarse  los d e sig nio s  
a l t a m e n t e  p a tr ió t ic o s  y  benéficos  q u e  c o n t ie n e  este  d e cr e to  , q u e  a p r o 
b á n d o l e  las C ó rte s  , co m o  lo  creo  lo aproba rán  , será  un o de l o s .m o n u 
m e n t o s  q u e  mas  ac r e d i t e o  su sab iduría  é i lu strac ió n.

Ha d ic ho  ta m b ié n  S. S. q u e  por qué no se ha de hacer  esto  e x t e n 
s i v o  á las p rov in c ia s  qu e  puedan h al la rse  en el m is m o ca so :  en p r im e r  
l u g a r  á la co m is ió n  se le  pasó una pro posic ió n  firmada por los D ip u ta 
dos  de esta s tres  p r o v in c ia s ,  en la cu al  proponían que se adopta se  para 
• s t a s  t r e s ,  y  la com is ión  teuia  que  ce ñirse á e l l a ,  y  ha ad optado el m e 
dio  qu e  le pare ció  mas  sencil lo  en el d ie tá m e n  que es tá  á la d e l ib e r a 
c ión  del C o n g r e s o :  por lo d e m a s ,  si se h ic iese  a lgu n a adició n  acerca  de 
esta m a t e r i a ,  Ja com is ión  tendrá  c i e r t a m e n t e  un p lac er  en e x t e n d e r e s -  
te  mis mo be nefic io  á las d em as p r o v i n c i a s ,  si se p u ede  h a cer  sin que 
r e s u l t e  n in gún p e r j u i c i o ,  pues q u e  son m u y  d ife re n t e s  las c i r c u n s t a n 
cias  de estas prov in c ias  re sp e ct o  á las dem as del re in o  en cu anto  á esto .

U l t i m a m e n t e  dijo el S r .G o n z á le z  A l o n s o ,  qu e  no hay una regla p a 
ra c o n o c e r  la d if ereucia  e n tr e  el ar re n d am ie n to  a n t ig u o  y  e l verd ad ero  
f o r o ; sin duda S. S. no se ha hecho c a rg o  de  lo q u e  abraza el d ie tá m e n ,  
q u e  se refiere á tres  d e cr e to s  públicados  por el Gobie rno  que hacen  re
la c ió n  á e s t o ,  y en donde está n  fijadas las reg las  que se han de se g u ir ;  
e n  p r im er  lu g a r  se dió el d e cr e to  de M a rzo  de 1 8 3 6 ,  por  e l cu al  se pu
s ie ron  en estado de re dención  todos los censos de cu alq u iera  n a t u ra le za  
q u e  fuesen  que se h u bie ran  incorp orado á la nació n por  resultas  de h a 
bers e  supr im ido las com un idades  re l ig io sas . P o s t e r i o r m e n t e ,  y  con f e 
c h a  10 de A b r i l  del m is m o  a ñ o ,  com o por apéndice  ó m a y o r  ac la ració n  
de  es te  d ecreto  se p ublic ó  una R e a l  orden  que dice a s i : (la leyó*)T o d a 
v í a  se e x pid ió  con p osterio rid ad otra R ea l  orden en que se ex p la n a  mas 
e s t o ;  se in s tru y ó  un e x p e d ie n t e  por el G o b ie r n o ,  y  de resultas  de él 
r e c a y ó  la R eal ord en de  28 de S e t ie m b r e  del m ism o  año que será  m u y  
op o rt u n o  que y o  m ole ste  al C o n g reso  co n su l e c t u r a , porque prop o r
c i o n a r á  la  i lu s t r ac ió n  q u e  a lg u n o s  D ip utados  pudieran ap e te c e r  ( la 
leyó.')

V e a n ,  p u e s ,  las C ó rtes  c o m o  la m a ter ia  e s tá  b a s ta n t e  ad elan tad a, 
basta-nte a c la r a d a ,  y  que  todo f o r o ,  todo enfitéusis  p uedan re d im irse  

s v i r t u a l m e n f e  co m o lo prop one la c o m is ió n ,  de acuerdo  con la p r o p o s i 
c ión  d e  los Diputados.

M e pdrece q u e  he co n testad o  al Sr. G o n z á le z  A l o n s o ,  y  la co m is ió n  
se l iso n g ea  co n la esper an za que las Córte s  la dispensarán su aprobació n.

Los Sres. G o n zález  A lo nso  y G ó m e z  A c e b o  re c t i f icar on  un hecho.
El Sr. Secreta rio  de H A C I E N D A  propuso á la co m is ió n  q u e  se fijase 

un térm in o  ó período de tres  ó cu atro  m e s e s ,  d en tro  del cual los c o l o 
nos pudiesen usar de las fac u ltad es  que les con c eder ían  las C órtes  ap ro  
bando el d ie tá m en  de la co m is ió n .  En cu an to  á que  esta  dis posic ió n se 
h aga e x t e n s iv a  á todas las p rov in c ias  de E s p a ñ a ,  S. S. m a n ife s t ó  que 
s ien d o  asunto  que m erecía  ser e x am in ad o  co n su m a m a d u r e z , debia  h a 
cerse  sobre él una proposic ió n.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  dijo  que te n ia  e n te n d id o  que en G al ic ia  
lu e g o  qu e  los arriendos ll egan  á 10 años , no p ueden ser privados  de él 
lo s  a r re n d a ta r io s ,  al paso q u e  en la prov in c ia  de Sa la m a n ca  se adq uie re  
e s t e  t í tu lo  i n m e d i a t a m e n t e , por  c u y a  d i feren c ia  creia  que no podía  a d 
m it i r s e  la in dic ac ió n  del  Sr. S ecreta r io  de H ac ie nda.

El Sr. C A N T E R O  e x p re só  en nom b r e  de la co m is ió n  que el té r m in o  
indic ado por el Sr. S e c re ta r io  de H acie oda d eb ia  ensanchars e  hasta  seis 
m e s e s ,  contados  desde que esta  d isposic ión se hubie se  circulado en los 
B o le t in e s  p r o v i n c i a l e s ;  y que en cu anto  á q u e 'e l  benefic io  de esta  m e 
dida se e x te n d ie s e  á toda E sp a ñ a ,  la co m is ió n  adm it ía  una adició n  sobre 
e s t e  p u n t o ,  pudiéndose desde lu ego  ap robar  el d . c t á m e n ,  puesto  que 
para  p r e s e n t a r ,  e x am in ar  y  d is c u t i r  la  a d i c i ó n ,  p r e c is a m e n t e  se hab ia  
de e m p l e a r  algún t ie m p o .

El Sr. Secreta rio  de H A C I E N D A  se co n fo rm ó  con que el p lazo  fuese  
de seis  m e s e s ,  y que la cu est ió n  de si se habia  de con ceder  ó no este  
benef ic io  a todas las p rov in c ia s  del R e i n o ,  benefic io  que nadie deseaba 
p rop o rcio n ar las  mas  que S. S., se  e x a m in a s e  después  para no re tardar  á 
lo s  h a b ita n t e s  de A s t ú r i a s ,  L e ó n ,  y  G al ic ia  lo que tan ju s ta m e n t e  r e 
c l a m a b a n ,  y  para  c o m b in a r  con el pulso y  d e te n im ie n t o  qu e  m erecen  
los d is tintos  casos y  c irc u n stan cias  en q u e  se hal la n  las dem ás  p r o v i n 
cias del re in o.

Ei Sr. S A N C H O :  Este  es el d ie tá m e n  que y o  v o t a r é  con mas g u sto ,  
c o m o  que e s tá  fundado  en los v erdaderos  p r incip io s  que deben d ir ig ir  á 
las Córtes .

Esta d is pos ic ioo  con duc e  á a q u e l  prin cip io  que jamas d eb e  o lv id ar  
e l  C o n g re so  , es d e cw  el de p rop orcion a r  á los españoles reúnan el d o -  
m i o i o  ú t i l  al d o m in io  d i r e c t o ,  fin á q u e  d eb e  aspirar toda leg islac ió n  
i lu s t r a d a :  asi bajo  este  pu nto  de v i s t a ,  no p uedo  m en os  de ap rob a r  el 
d i e t á m e n ,  p orq u e  qu iero  qu e  se au m e n t e  todo lo p osib le  el n ú m ero  de 
los  p ropie tario s . Se  ha h e ch o  una o b je c c io n  sobre  la v e n t a  de  bienes na
c i o n a l e s ,  d ic ie ndo  q u e  esto s v ie n e u  á qu edar reunid os  en  manos de p e r 
sonas que ya  son gra ndes prop ie tario s . A  este  i n c o n v e n ie n te  se  ha q u e 
r id o  o cu rr ir  por  var io s  m e d i o s , s iendo uno de  e il os  q u e  se rep artan  esto s 
b i e n e s ;  es te  p r in cip io  es ab su rd o:  lo m ism o  es re p a r t i r  á los jo rn aleros  
los  bienes n ac io n ales  q u e  no darle s  n a d a : no se h a c e  un  h o m b r e  r ico  por  
d a r le  un p edazo de t i e r r a ,  si no t ie n e  con  q u e  c u l t iv a r la .  Se  d eb en  d is 
t r ib u ir  las t i e r r a s ,  s í ,  pero  ¿ á  q u i é n ?  á  q u ien  pueda h acerla s  producir .

Asi  y o  e n t r o  en un todo e o  los  pr in cip io s  q u e  han d ir ig id o  á la co 
m is ió n .  P e r o  en  o tr o  p u n t o  ha e s ta d o  c o b a r d e ,  m e z q u in a  y  aun in ju sta . 
¿ Q u é  razón h a y  para q u e  á  un c o m p r a d o r  de b ie nes  n acio nale s  se le  p e r 
m i t a  un p laz o  de  och o  años para p a g a r ,  y  á un  ar re n d ata r io  d e  esto s  
m is m o s  bie nes  se l e  o b l ig u e  á  p aga r lo s  en cu atr o .

E l  Sr. Sec retar io  de H A C I E N D A  : El Sr. S a n ch o  c r e e  q u e  la c o m i 
s ión  hace  de  p e or  co ndic ió n  á lo s  com prad ores  d e  foro s que á  otros c u a 
le s q u i e r a  co m pr a d o res  de  bie nes  n acio nale s . S. S. d e b e  t e n e r  p re s e n t e  
q u e  es tos  ú l t im o s  d e b e n  p a g a r  un d e r e c h o  d e  3 p or  1 0 0 ,  y  ios p r im eros  
q u e  p a g u e n  en e l  e sp a c io  de c u a tr o  años  no está n  suje to s  a e s ta  m edid a.

E l  Sr.  C A N T E R O :  La d i feren c ia  e n t r e  unos y  o tro s  co m p r ad o res  es 
m u y  j u s t a : á  los  fo r is ta *  d e  G al ic ia  se  Jes da el ca p i t a l  d e  los  foro s por  
q u i n t o s ,  sin q u e  se su je te n  á  subasta p ú b l ic a  d o n d e  estos  foros subirían 
v e z  y  m edia  ó dos v e c e s  mas  q u e  el  c a p ita l .

E l Sr. S A N C H O :  £1 Sr . C a n t e r o  c r e e  q u e  do  h a b ien do  subasta se  dan 
lo s  b ie n e s  n ac io n a les  m as  ba ratos q u e  p onié ndolo s  á  e l l a .  Es m e n e st e r  
p r o b a r  e s te  h e c h o ;  p reséntenos  la  co m is ió n  un c á lc u lo  y  le  e x a m in a r e 
m os .  A ca s o  sea mas có m o do  p agar  p or  quin tos  q u e  por cu artas  partes 
e n  la m ita d  del t ie m p o  , p orq u e  para qu e  un la b ra d or  pueda a horra r  la 
cu arta  parte  de  la  h eredad q u e  c u l t iv a  es  m e n e s t e r  d a ñ e  a lgún d e s a h o 
go, P or  lo  d em as c laro  e s tá  que este  be nefic io  d e b e  e x t e n d e r s e  á todas 
las  p rovin cias  de  España , de  lo con trar io  seria  un p r i v i l e g i o  á fa v o r  de 
tres  de e l l a s :  á  estos  dos p u ntos  se r e d u c e n  m is  o b s e r v a c i o n e s  sobre el 
d ie t á m e n  de la  co m is ió n.

El Sr. G o m e s  A cebo  rectificó  un hech o /
El Sr. F E R R E R :  Mis dig nos  co m pa ñ ero s  de co m is ió n  que  m e  han 

precedido t u n  hecho ver al C o n g re so  la uti lid ad  , c o n v e n ie n c ia  y  j u s t i 
cia de la m e d id a  que se propone , medida e x c it a d a  p or  la  Sabiduría  de  
var io s Sres, D ip u ta d o s ,  celosos del b ie n  p ú b lic o .

Todos ios Señores que han to m ado la pala bra han c o n v e n id o  en la 
necesidad y  co n ven ien cia  de la m e d id a ,  prop o n ien d o  que se haga  g e n e 
ral y e x te n s iv a  á todas las p rov in c ias  de E s p a ñ a ,  y co n es te  m o t i v o  ha 
habido una co nfusió n  s o b r e . las palabras fo ro  y  l&rg^os arrendam ientos, 
confusió n q u e  es prec iso a c la ra r ,  porq ue no para^haeer uq bien á unos 
pequeños  la bra dore s  que t i enen  una s em ipro p ied ad  h e m o s  de dar un 
ataq ue á la propiedad. ¿

Tal seria si se diese m a y o r  e x te n s ió n  á las palabra s de? la r g o  a r r e n -  
d a m jp n to ,  porq ue es m en ester  que  se sepa q u e  efi a lg u n a s -p rov in c ia s  de 
E s p j f ia ,  s e ñ alad am en te  en las de V i z c a y a  y N a v a r r a ,  los coío nos  suele n  
ser m u ch o  mas anr ig uos  que los p rop ietar ios . ¿ Y  t i e n e n  es tos  co lonos  
a lgún d e r e c h o ?  N o  s e ñ o r ;  los arr ie ndos  son a n u a l e s ;  se hac en  de San 
M artin  á S. M a r t i n ,  y pasado e s te  d ia  pueden ser lanzados los c o l o 
nos por e ‘. p r o p i e t a r i o ; pero n in guno  lo  h a c e ,  p orque se r e c o n o ce  el 
pr in cip io  de ju st ic ia  de m an te ner  al co lono  e n  la posesión donde ha na
c i d o ,  y  á cu yas  mejoras  ha c o n t r i b u i d o ;  pero es m e n e st e r  a d v e r t i r  que 
el p u eb lo  op r im id o  por los poderosos pasa de ti raa izq d o  á t i r á n i c o ,  de 
despojado d e  sus derechos  á despoja dor  : es m e n e st e r  h a cer le  ju s t ic ia  y  
r e s t i tu ir le  sus d e r e c h o s ;  pero no a v a n z a r  ideas que pueden t r ae r  la d i 
s o lu ción  de la socied ad. Los forfsta s .d e  Gal icia  para mí son unos v e r d a 
deros e n f i t e u ta s :  y o  o bservo  en e l los  el la udemio , y  ia  p rueba -
hay subforo s de segundo  y  ter cer  o rd e n :  c i e r t a m e n t e  q u e  los t r ib u o a le s  
no re spetarían es to s contratos  de r e v e n ta  si no se rec on o ciera  la p r o p ie 
dad del d o m in io  út i l .  El Sr. Sancho ha en tra d o  á c o m b a t ir  el d ie t á m e n  
de la com is ión  tr atá n d ola  de m e z q u i n a ,  d e  co b a rd e  y  de i n j u s t a ; y o  
perd ono á S. S, esto s  ep íte tos  en g ra cia  del fin q u e  le ha m o v i d o ,  q u é  os  
el m ism o que d ir ig e  á la c o m is ió n ,  y  solo  m e o cu p a ré  d é  si l o q u e  q u i e 
re S. S. es ó no ve n t a jo s o  á la causa p ú b lic a  y  á los  in div iduos  q u é q u T é -  
re  fa v o re ce r .  S. S. ha trata do otro  p u n t o ,  á s a b e r ,  sobre  q u e  la v e n t a  
de los bienes nacio nale s  debe esta ncarse  en  m anos de los p o d e r o s o s . ;

Y o  e s t o y  co n fo rm e  en q u e  h aya  el  m a y o r  n ú m e r o  pos ib le  d e  p r o 
p i e t a r i o s ,  y  en q u e  se su b div id an  las p ropie dades  cu an d o  estas  lo  p e r 
m ita n  de  s u y o ,  pero  si una f a n e g a  d e  t ierra  en las d e  regadío  c ó m o  en  
V a l e n c ia  p uede acaso sostener á una f a m i l i a ,  esta  en  los te r r e n o s  d e v 
secano no p od rá  m an te n e r se  ni con  d o s ,  ni c o n  c u a tr o  , ni con  d ie z  f a - -  
negas. En la é p oca  con sti tu cion a l  pasada he  sabido q u e  se re p art ie ro n  á 
la tr opa y  á  los  v e c i n o s  p obres  de  los pueblo s  lo tes  d e  t i e r r a s :  ¿ y  q u é  
s u c e d ió ?  lo que era de  esperar . N o  se im prov is a  un p rop ie t a r io  co n  una 
l e y ;  el que ha de  ser Vahrador es m e n e st e r  q u e  ten g a  a m o r  al t r a b a jo ,  
la e c o n o m í a  y  las d em as v ir tu d e s  q u e  son an eja s á la ca lidad d e  p r o p ie 
ta rio . O c u r r ió ,  p u e s ,  qu e  m uchos de estos e n agen a ro n  i n m e d ia t a m e n t e  
por  un p r e c io  v i l  el don que habían rec ib id o  de su patr ia . M e co n t ó  un 
persou a ge  que en la p rov in c ia  de C ó r d o b a , hab ié ndose  h e ch o  un re p a r
to de t ierras  á los b r a c e r o s , en co n tr ó  á unos de esto s  y en d o  de c a z a ,  y 
les p re g u n tó  có m o les i b a ,  y  si esta ban co n t e n t o s  con los d e cr e to s  -de 
las C o r t e s ,  y  la c o n testac ió n  de aq uellos  m is erab le s  fue  la s ig u ie n t e :  
¡ a y  señor!  El que Dios no ha querido qu e  sea r i c o ,  no p uede serió : 
n osotros  no hem os  nacido para e llo . Hasta aquí p uede l l e g a r  la  ig n o ra n 
cia  ¿ q u é  uso  hubie ra n  hecho estos de la p rop ied ad ? el de e n agen a r la  en 
la  ta b ern a .  N o son asi en G al ic ia  los propie tario s  d e l  d o m in io  ú t i l ,  y 
ahora  ad quir ie ndo el q u e  les fa l ta  serán mas fe li ces .

El Sr. Sancho dice que el p lazo de los cu atr o  años q u e  se les c o n c e 
de es co rto  , y que esta  es una in ju st ic ia  q u e  se les hace en c o m p a r a 
ción con los otros co m pradores  de bienes  n a c io n a le s ,  á qu ien es  se c o u -  
cede la g ra c ia  de pagar en ocho años. Sabido es que la com is io u  prop o
ne por la adq uis ic ió n  del d om in io  d ir e c to  de e s ta  c lase  dé  p ropie dad  el 
pre cio  del 4 por 100. U n  cá non de i c o  rs. es e q u i v a l e n t e  de una sum a 
de 2500 rs.,  y que lo qu e  se e x ig e  en papel de l co lono  ó s e m i - p r o p i e t a -  
r i o ; á o tro  c u a lq u ie r  com prador se le e x i g i r í a  el 5 por  1 0 0 ,  y  la d i f e 
rencia  seria de un d oble . A dem as ti ene  o tr a  v e n t a ja  e l co m p r ad o r  de 
los  f o r o s ,  y  es que em piez a  á poseer  la prop ied ad  sin paga r  nada hasta  
que cu m p lid o  un año sa t is fa c e  la cu arta  parte]: as i,  pues, la co m is ió n no 
ha sido tan m ezq u in a  com o ha creíd o el Sr. Sanch o.

Ha d ic ho  el Sr. Sanch o que este  es un p r iv i le g io  que se da á estas 
p rov in c ias  y  no á las d e m a s ;  pero  no es e x a c t o ,  p orque dif ieren e s e n 
c i a lm e n t e  esta s  tres  p rov in c ia s  de l resto  de España en esta  m a t e r i a ; si 
la propie dad e s tu v iese  en las dem as tan subd iv id id a  co m o  en  aq u e l la s ,  
no tendrí a  dif ic ultad la com is ió n  en  e x te n d e r  á todas  la disposic ión que 
p r o p o n e ; pero  no es a s i , y  por  eso la co m is ió n  la h a  puesto en solo 
e l l a s ,  a unq ue  no t i e n e  dificultad  en que en los casos an á lo go s  se a d m i 
t a ,  porq ue sabe que  alli  p roducir á  un e fe c to  v e n t a jo s ís im o  para el pais 
y para las in s t i tu cion es .

El Sr. G o n zález  A lo nso ha d ic ho  que era p r e m a tu r a  es ta  dis posic ió n 
porque no hebia to m ado en consid era ció n la co m is ió n  otros  e x p e d ie n t e s  
que e x is te n  en ella re la t ivo s  á asuntos  de esta esp ec ie .  Debo d ecir  á $. S. • 
que la com is ió n  110 ha en co n tr a d o  analogía e n tr e  e l los  y  e l p r e s e n t e ,  y  
v ie ndo e s te  de solu ción  m u y  fác il  y  m uy c o n v e n ie n t e  para los  pueblo s , 
se apre suró  a p rop o rcio n a r le s  cu anto  an tes  el benefic io  que se pedia 
para ellos. P o r  lo ta nto  cr eo  que las Córtes  están  en  e l  caso de  ap robar 
el d ic tam e n  lo mas pron to  posible .

El s r .  G O M E Z  B E C E R R A :  Las Córtes  se  ocup an  en  e s t e  m o m e n to  
de una l e y  para tres  p rov in c ias  del r e i n o ,  no de una le y  g en era l  y c o 
mún para toda la m o n a r q u ía ;  y supuesta la i m p o r t a n c ia  que la ha dado 
la co m is ió n  y  el G o b iern o  por el benefic io  in m en so  q u e  de  ella ha de 
result ar  á las mismas p r o v in c ia s ,  no v e o  n in gú n  m o t iv o  para q u e  no se 
haga e x t e n s iv a  á las dem as. Todas t ie n e n  los m ismos d e r e c h o s ,  y  deben 
ser medidas  por la m ism a  v a r a ,  y las le y e s  ademas deben ser gen era les ,  
com ún á t o d o s ,  y  no un p r iv i le g io .  Se ha em p lea d o  contra  esto  ú» a r 
gu m e n to  que á mi en te n d e r  no es s u f i c i e n t e , y  es que solo alli  se c o n o 
cen los foros ó ar re n d am ie n to s  por la r g o  t i e m p o ;  pero  ta m b ién  se c o 
nocen e n c a s t i l l a ,  en V a l e n c ia  y  d em as  prov in c ias  de la m onarquía , 
con solo la d i fe rencia  de n om bre . Lo  qu e  en G a l ic i a ,  Astú ria s  y León se 
ll am a f o r o ,  sé conoce en las demas  prov in c ias  co n el t í tu lo  de enfitéusis  
ó c e n s o ,  y uno y  o tro  t i enen  el  m is m o o r ig e n ,  solo si se q u iere  con una 
con d ic ión  que les hace  mas gravo sa  á>los pueblo s  es ta  in s t i t u c i ó n ,  y es 
el l a u d e m i o ;  de suerte  qua e n 'e l  fo ndo  aun mas  necesitan  del beneficio 
qu e  se q u iere  dispensar á aq uellas  tres  p rov in c ia s ,  los la bradores  de las 
dem as porq ue están mas carg ados.

A d e m a s ,  se ñ or e s ,  si solo se trata  de fo r o s ,  ¿por  q u é  se em ple a n  las 
palabras de ar rendam ie ntos  por  la rgo  t iem po y re n ta s ?  Es c laro  que t o 
dos los censos y  demas  aná lo go  producen cargas que se c o n v ie r te n  en 
renta s  para el que  las d i s f r u t a ;  y de c o n s i g u i e n t e ,  c o n o c ié n d o s e ,  com o 
se co nocen  en las demas  provin cias  de Esp afn  los e n f i t é u sis ,  censos y 
d em ás a r ren d a m ien to s  por larg o  t i e m p o ,  la le y  q u e  se tr ata  de dar d e 
bia ser c o m ú n ,  y  el beneficio  de ella  general para  todas las p rov in c ia s  
de la m o n a r q u ía ,  y  no para solo tres  de el las.

La razón que se ha dado de que solo al li  e x i s t e  subdiv id id a la p r o 
p ie d a d ,  y  de q u e  en las demas  provin cias  h a y  grandes  capitalistas^que 
podrían c o n v e r t i r  en p r o v e c h o  suyo eóte b e n e f ic io ,  dejan do sin él a jos 
pequeños la bradores , me pare ce  in su f ic ien te ,  pues ta m b ié n  en esas tres 
p rov in cia s  hay el m ism o  i n c o n v e n i e n t e ; y si por  él fu era  , no debia  a d o p .  
tarse la medid a.

U l t i m a m e n t e ,  el que se h aga una ad ició n ó una nu eva  proposic ió n, 
no m e p arece  o p o r t u n o ,  por cu anto  con supr mir  so o los nom bres  de las 
p rov in c ia s  b a s ta r ía ,  quedando g e n era l iza d a  la l e y ;  y  de h ac er  p ro p o s i
ción n u e v a ,  seria m u y  d ilato ria  su r e s o lu c ió n ,  r e s u l t a n d o  beneficiadas 
unas p rov in cia s  antes que o t r a s , y aun en esta s  ú l t im a s  p od ría  ser i n 
ú t i l  e l be neficio  por  l l e g ar  d espués  de vend idos  todos los  b ie nes  n ac io 
nales.

P o r  lo ta n to  m e o p on go  al d ie tá m e n  d e  la c o m i s i o ó ,  o p in a n d o  que  
d eb e  v o l v e r  á ella para que a d o p te  la m ed id a  en  g e u e r a l ,  y  no la  l i m i 
te  á esta  ó la o tra  p ro v in c ia .

E l  Sr. F e r r c r  re cti fi có  un hech o .
El Sr. G O M E Z  A C E B O :  La co m is ió n  no se o po n e  á  q u e  e l ben ef ic io  

que  se prop one dispensar por la le y  qu e  se p r e s e n t a , sea e x t e n s i v o  á las 
dem as  p r o v in c ia s ,  p e r o  se ha atenid o  á la prop os ic ión  q u e  se la pasó  y  
al esta do p a rt icu la r  de  las p rov in c ias  á  que se re fer ia  (leyó el final de lo 
proposición.) En las p rov in c ias  que se  c i ta n  aquí  y  en e i  d i c t a m e n  é s ta  
b ie n  m arc ado e l  s is te m a  de foros  y  a r re n d a m ie n to s  p or  la r g o  t ie m p o .  
En  las d e m a s ,  si bien h ab rá  algunos  c a s o s ;  no e s tá  tan p r on u n c ia d o  co* 
mo en aq uellas  e s te  s is tem a de foros y  su b fo r o s :  t ie n e n  si enfitéusis  y  
censos, pero todo el m undo con oce  la d i fe r e n c ia  q u e  h a y  e n t r e  és to s  y 
los  foros de G al ic ia . En esto s el p rop ie t a r io  c e d e ,  d ig á m o s lo  asi la p ro 
p iedad , qu e  el arren d ata rio  si se qu iere  l l a m a r l e  a s i , c e d e ,  v e n d e  , e n a -  
gen a  ó subdiv ide  e n t r e  sus hijos p or  h e r e n c i a ,  sin mas q u e  paga r  e l  c á -  
non y a  e s t a b l e c i d o ;  en los o*ros á cada m ud an za  de m a n o ,  se paga  al 
p rop ietario  una especie  de a lcabala  que es e l la u d em io .

P o r  ño d e m a s ,  el Ínte re s y  be nefic io  qne re p o r ta r á  á lo s  p u eblo s  es
ta l e y  es bien c o n o c id o ,  por cu anto  y a  al tr a ta rse  de b ie nes  n acio nale s  
se dem ostró  la nece sid ad de no despoja r á los co lonos  de  la  es p e c ie  de 
propiedad ó d o m in io  ú t i l  que  te nía n en las fincas. La c o m i s i ó n ,  c o n o 
c ien do  esto  y lo m u ch o  qu e  podía retrasar e s te  benefic io  el fo r m a r  l o q u e  
se H a m ae x p e d i e n te  consult ando  al G o b ie rn o ,  ha p resenta d o  su d ic ta m e n  
d e l  m odo que ha h e c h o ;  pero  de todos m odos añade q u e  no se opondrá

á q u e  se g e n e r a l ic e  esta  m e d i d a , solo  con  tina Condición Indi 
y  e s ,  g u e  se fije una cu ota de 500 ó rs. en r e n t a ,  ó i0 
c o n v e n i e n t e ,  pues si n o ,  h ab ría  g r a v e s  in con v e n ie n te s  en se crea
c o m i s i ó n ,  pues , p ropondrá un 4 . 0 a r t íc u lo  so b re  e s t o ;  COn . acerlo. l* 
q ueda rán  d esva necid a s  las o b je c i o n e s  qu e  se han hecho. ^Ue creo 

Se declaró  el p unto  s u f ic ie n t e m e n t e  d i s c u t i d o , y habiend 
el Sr. O l ó z a g a ,  para v o t a r ,  q u e  se fijase la  i í e a  del artículo V * dldo 
q u e  se p r o p o n ía ,  co n testó  el Sr. A c e b o  q u q  era  la  de  e x t e n d e d * 01131 
las p rov in cia s  la  l e y ,  fijando uña c u o t a ,  y  lo  presentar ía1 a l ^  ^  
q u e  lo  redacta se. moiHent0

Se le y ó  d,e q u e v o  el d ie t á m e n  de  la  co m is ió n  y  s e  declaró h k 
gar  á v o t a r  sobre  é l ,  suspendié ndose  la  dis cusió n de los arVí^ v er ^  
la sesión in m ed iata .  ‘ v'ui0s Para

Se dió  cu enta  de h ab er  varia do, la m esa  a lg u n o s  Sres. Diputad 
las c o m is io n e s ,  y  h a b ien do  pedido el  Sr. C a b r e r a  de N evares  h  » 
sobre esto , no se la con c edió  e l Sr. P re s id e n t e  por  ser cosa p e c u f i J ^ fa 
atr ib u c io n es  de  la mesa.  ̂ r r<telas

Se le y ó  por p r im e ra  v e z  una prop osic ió n  de  los Sres. Roda *
V ia dera  , J a é n ,  V e n e g a s ,  G u t i é r r e z  de CeVallos , Pa re ja  y  Gil ( ¿  T°Var» 
para q u e  lo e x p u e s t o  por  la d ir e c c ió n  de* min as sobre  derechos*  
r a m o y  m u lta s ,  pase con  u r g e n c ia  á la co m is ió n  q u e  en tien d eél  nr
to de le y  sobre  m in e r ía .  .. p

L a  co m is ió n  de  M a r i n a r e n  v is ta  de lo  e x p u e s t o  por  los pescad ':í 
de A re n s  de Mar y  o tro s  p u n t o s ,  opin a ba q u e  el derecho conocido ^ 
el nom b r e  de  r ib ag e  se c o m p r e n d ie se  en  la  l e y  de  señor íos , por $<• a 
o r ig e n  ig u a l  á los d e m a s  co m pr en dido s  e n v&lla. .

El S. FONTAN lo apoyó b re ve m e n te , expresaodo que asi qued f 
■mas com pleto el articulo re lativo  á  prestaciones ea  la le y  aclarato 
de señoríos.

No habiendo quien tom ase la palabra en con tra , se aprobé 
d ietám en. w

El Sr; PRESIDENTE anunció que mafianá se principiaría la discufio 
sobre las adiciones al proyecto de C onstitución , y  se seguiría en ellD 
'el m ismo método que en a q u e l, es d e c i t , em plearse tres horas en lo! 
d eb ateS vy  desp.ueá seguir los asunfqs o rd in arios; y señalando adema 
los diversos puntos pendientes para m añana, levantó la sesión pública 
á las dos y m ed ia , quedándose las Córtes en secreta-

PARTE NO OFICIAL.

N O T ICIA S E X T R A N G E R A S .

TURQ UIA.
Constantinop la 31 de M arzo.

Conforme á los deseos de S. A. consiguieron las autórida
des restablecer en el año último el orden en la provincia de Tri-. 
po li; pero como algunos alborotadores se agitasen de tiempo en 
tiem po, T ah ir-b a já , entonces gran almirante, pasó de orden 
del Sultán á dicho punto para dar el último golpe á la sedición, 
y echar los cimientos de una mas sólida organización. En efec
to , la sola presencia de Tahir-bajá sofocó hasta las semillas de 
la anarquía, y este gran funcionario logró con su natural ac-, 
tividad y conocimientos mejorar en pocos meses la suerte de los* 
habitantes. Cuándo se reemplazó después á  Tahir-bajá en su, 
almirantazgo, llamándosele al cargo de comandante de artille
ría , se reunió a las funciones de tal el Gobierno de Trípoli, «ni 
que este cambio minorase en nada el valor y poder del bajá., 
Pero exigiendo actualmente el departamento que se le ha con
fiado la presencia de su gefe , acaba de ser llamado Tahir-bajá 
por una órd¿n imperial que confiere el Gobierno de la provin
cia de Trípoli á Hassan-bajá, antes general de división de ma
rina que conservará su antiguo título. Osman-bey, antiguo di
rector de gastos, se le ha asociado en calidad de comisionado pa
ra vigilar los abastos militares y proveer á las urgencias de las 
tropas.

Una orden imperial obliga á T ahir-bajá á que no deje Mr. 
provincia antes de la llegada de su sucesor, que aun está en la 
capital; pero que debe salir de un momento á otro para su 
destino en una fragata.

Algunos periódicos han hablado de una pretendida tentati
va de asesinato contra la persona del Sultán , por el estilo de 
aquellas que amenazan por intervalos ensangrentar á la Francia. 
Según dichos periódicos, los autores del atentado deben ser los, 
antiguos genízaros, que en medio de su repugnancia hácia to
da invención moderna, no habían escrupulizado de valerse de 
la de las escopetas de viento. Podemos desmentir semejante no
ticia y  afirmar que en la Turquía regenerada no ha quedado 
reliquia alguna de genízaros, y  ni aun el nombre que tan odiosa- 
mentehan mancillado. Después del triunfo del orden, y  de la crea
ción de un ejército regular, este im perio, gracias á la alta sa
biduría del Sultán y  á la vigilancia pública, debe considerarse 
enteramente resguardado de semejantes crímenes. Es enteramen
te falso este hecho, y  si le impugnamos, nos mueve el Ínteres, 
de la verdad y  el honor de la nación , y 110 el hacer á los pe-' 
riódicos que le han admitido una reconvención que desmentiría 
el aprecio y  consideración que les profesamos. Apartados de los, 
sitios pueden incurrir fácilmente en error, y  todo su mérito no» 
puede precaverlos de las divagaciones de algún corresponsal mal 
informado.

Se asegura que van á construirse otros dos puentes para 
abrir comunicación entre Galatz y  A ynali-K arak, por el mis
mo estilo del puente de Constantinopla. L a  semana pasada ha 
progresado la peste, debiendo atribuirse esta renovación de ri* 
gor á la agitación del carnaval griego; pero se espera que los» 
vientos del ü\orte que hace dias reinan disminuirán este azote. 
En Smirna se han declarado algunos casos.

Las últimas noticias de Copenhague anuncian q u e  e s pócfr 
satisfactorio el estado de la salud del Rey, añadiendo que *  
principios de primavera debe emprender un viage á Holstein. 
Sin embargo, los enemigos de S. M. prosiguen publicando feo* 
letines. El público ha sabido con mucho gusto la mejoría dei 
Piey. (Monit. Qitom.)

Deseoso él Sultán de multiplicar por todos los medios 
bjés las relaciones de la Turquía con. la Europa civilizada» 
cibió el proyecto de establecer un periódico en idioma.frases* 
y le realizó en él año de 1852 (1247 de la egira) con la nwh*. 
tucion del Monitor Otomano. *

El primer redactor de este periódico .füe ÜMT, A .  ^ c(Íüf j jA 
quien S .  A .  s e  dignó señalar una posición digna de su ; W  ?  

talento bajo la dirección de Essad-effendi, que dcjóf un substi 

tuto cuando fue á  Persia en calidad de e m b a j a d o r  en nom
bre de S. A .  á  Mehemed Schach con motivo de su e x a lta c ió n  

al trono. ,
En este intermedio murió Mr. A Blacque, y lo Tcemplazo 

Madzhar-reffendi y. ulema árabe, que murió también o! Rl 
ramazan, dos dias antes de la llegada de Essand-efFcndi.



gn tales circunstancias se había hécho necesaria una nuévá 
¿anidación, y  por orden imperial se lia decidido que la t ra -  

*hcck>n de los periódicóy se haga en la oficina del interpreté 
jg[ diván, y cRie los redactores franceses, impresores'y otros 
^pfeados se elijan de &£uerdo con los ministros de la subli/né 
puerta por Essand-effendi. bajo cuya alta dirección se han reu-* 
jiido ambos periódicos. (Jd.)

 PRUSIA

 Berlín  20 de Abril.

La próxima Dicta de la Prusia oriental y  occidental se de- 
1* celebrar en Dentzig^ aunque nada se haya decidido todavía, 
jobre-la Cuestión de si se reunirá siempre la Dieta en lloenigs- 
jfgfg con exclusión de Dantzig. La Dieta próxima no puede reu- 
jiirse antes de dos anos, en razón del gran número de negocios 
q u e  hay atrasados: mas dé 57 memorias se han enviado al Rey 
sobre intereses generales y  particulares, como la variación de al
gunas disposiciones de la ley del sello; la parte que el comercio 
puede tomar en el monopolio de la sal &c. (G. d 'E tat de F.)

IT A LIA .

M ilán  22 de A b r il
Cartas particulares de la Grecia hablan de una insurrección 

Je Patrás contra la guarnición bávara. Esta se retiró á la ciu- 
dadela, pero la falta de víveres la obligó á la mañana siguien
te á hacer una salida que costó mucha sangre á sitiadores y  
litiados. A  la salida de dichas cartas continuaba el sitio toda
vía; pero asegurando que aquel movimiento era exclusivo á la 
ciudad* de Patrás.

Las mismas cartas confirman la noticia del terrible terre
moto que se sintió el dia 1.° de Abril en las cuatro islas del 
a r c h i p i é l a g o  H ydra, Spezia , Taroí y  Santoriu, habiendo con
tinuado los sacudimientos ocho dias. Parecía que el centro es
taba en Santorin, que fue el primero que se hundió casi ente
ramente. Se decia que habían perecido /|3 almas.

(G. de M ilán.)

IN GLATERRA.

Londres 29  de A b ril

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 99 cin
co octavos, cerrados á 99  y  medio: fondos españoles, deuda acti
va 2í y medio: pasiva 5 cinco octavos: diferida 8 y  medio: 
portugueses nuevos 46 tres cuarto: id. 5 por 10 9 ,2 9  tres cuarto .

Sabemos con mucha satisfacción que ha mejorado mucho la 
salud de lord D urham , y  que se promete arreglar amistosa
mente el negocio del F ix e n , después de lo cual, y  si su salud 
se lo permite, se pondrá en camino con su familia á principios 
de Mayo. Se cree que llegará á Inglaterra á fines del próximo 
ines. (Globe.)

Un meeting (reunión) de un gran número de respetables ha
bitantes de Southwark se celebró ayer para deliberar acerca de 
la medida propuesta por el ministerio á las Cámaras relativa
mente á la cuota para la Iglesia. Las resoluciones votadas han 
sido las siguientes:

1.° Que el meeting opina que toda comunidad religiosa de
be proveer á los gastos de su culto con sus propios recursos.

2.° Que el meeting ha sabido con mucha satisfacción la me
dida propuesta por el gran canciller del echiquier para la su
presión de las cuotas para la Iglesia, porque tal medida consa
gra el gran principio de la libertad religiosa, aboliendo un im
puesto odioso é injusto para los disidentes, sin ser útil á la Igle
sia del Estado.

5.° Que el meeting manifiesta su sincero agradecimiento á 
los Ministros del Rey y  á los miembros de la mayoría de la 
Cámara de los Comunes por haber propuesto los primeros, y  
adoptado los últimos, una medida destinada á prevenir la re
producción de animosidades, tan frecuentemente provocadas por 
d percibo de las cuotas de la iglesia, y  á establecer entre las di
ferentes secciones de la Iglesia cristiana la armonía, tan nece
saria al bienestar nacional. (Courier.)

El dia en que se apoderase del poder un ministerio tory ve
ría correr á las armas un millón de irlandeses, y  entonces ha
bría un movimiento terrible, una revolución general y  una san
grienta lucha. La rebelión en un solo condado de Irlanda ha 
costado á la Inglaterra mas de 12  millones de libras esterlinas, 
iyra domar la insurrección de otro condado irlandés fue pre
ciso el servicio incesante de 353 hombres por espacio de seis 
meses, y aun no se consiguió su completa pacificación. ¿Qué 110 
costaría, pues, á la Inglaterra si toda Irlanda se sublevara? 
iense, pues, bien de lo que es capaz un pueblo que nada tie

ne que perder, y  todo que ganar; reflexione detenidamente an- 
s de desencadenar al torismo en nuestro pais, porque la lucha 

00 P°tóa ser sino funesta para ella. (Register.)

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 28 de Abril 
Fopuso el lord John Russeil que se difiriese para el 22 de Ma
jo la discusión del bilí sobre cuotas para la Iglesia. (Courier.)

Las cartas de S. Petersburgo de 8 del corriente, escritas por 
Q llasde alto rango, anuncian que el Emperador Nicolás se 
«1 (enraged) cuando ha sabido con certidumbre que
i ^  de ° r leans encontrado por fin esposa. Desde el
nif¿  •ft’qi** se comunicó este hecho al autócrata, se lia ma- 

mujr frió  con M r. Baránte, el embajador france#*.
UGlobe.)

FRANCIA.
P ar is  1.° de M ayo . 

bolsa por la festividad, ni ayer tampoco por ser

Abril. Cinco por ciento, último cambio? 
activa C*S  ̂ P°r f ° nc*os eáPañ°les, deuda
tero$ ¿  * Uü cuarto: pasiva, 5 tres cuartos: diferida sin in

flé lee lo sigiúénté en N ueva M in ervá l 
 ̂ La cam arilla tiene dos proyectos acerca dél h iinisterio y  tas 

Lama ras, y  son estos.
El primero consiste én volver á apoderarsé del mando los 

octrinarios déspües del matrimonio delduqué de Orleans ; co
mo se cuenta coii un ciérfco movimiénto de entusiasmo por caú- 
sa e las fiestas* ta l vez sé aprovecharán estas para hacerlos vo í- 
vei á entrar eii él podet\ Se darían  á M r. Moíé algunas ban
cas y  condecoraciones* sé le abrum aría con fruslerías monár

q u ic a s , quizas sé le concedería el títu lo  de duque; después sé 
1 U n aria del Gabinete para hacer sitio  á Mr. G ú izo t, cu ya  
afianza con M r. M ontáíivet se prepara a toda prisa. Este es el 
objeto principal de la cam arilla , que tiéne esté proyecto y  
quiere ejecutarlo* porque sé considéra á M r. Gúizot como la 
ca ieza- mejor organizada', inas enérgica y  mas gu b ernativ a , sin 
la cual 110 hay salud monárquica.

El segundo proyeéto dél palacio* y  esté pertenece mas ín t i-  
mamente a l justo m edio, consiste én mantener el-m in isterio  

jn e  tal como está hasta finés de la leg islatura ; entonces se le 
an ad iiian  uno ó dos nombres propios insignificantes en políti
ca ,.y  con la ayud a  de este m inisterio se disolvería la Cámara.

ste pioyecto tiene sus probabilidades, y  lié aqui lo que se 
cuenta de una conversación reciente. "La situación es intrinca- 

a ,  decían á un alto personaje, y  le será difícil á un ministe
rio , sea este el que quiera, conseguir la mayoría.” El alto per
sonaje respondió : "Eso es verdad en cuanto á la Cámara ac- 
tua ; y  he ahí Ja causa en mi opinión, porque no puede sub- 
sistn ,* y  es menester disolverla.” Esta conversación se refiere al 
antiguo plan de palacio, que consiste en hacer influir en las 
elecciones al intendente de la lista civil. Bien se ve que todo 
esto es conveniente y  parlamentario hasta no masí

Hé aqui, dice el mismo periódico que acabamos de citar, 
úna prueba de la deplorable ceguedad en que se conserva al 

; poder Real.
Felipe á un ilustre sabio acerca de la carta 

( e M r. C orntenin , le d ijo : ?íEste hombre nos ha hecho mucho 
m al; pero bastante castigado está,-porque 110 puede salir de su
casa , | tanto ha exasperado á la opinión p úb lica ! ” A lgún
trabajo cuesta concebir corno pudo hacer M r. Corntenin tanto 
mal al poder R e a l , exasperando al propio tiempo la opinión 
pública contra sí misma. (S ie c le .)

ESPAÑ A.

M adrid  10 d e  M ayo.
D ictam en de la  com isión  d e  Constitución sob re la s a d ic ion es  

pa sada s á  la  m ism a , l e íd o  en  La sesión  d e l  día 8 d é  M ayo  
d e  1837.

"L a  comisión de reforma dé Constitución ha examinado las 
adiciones propuestas por varios Sres. D iputados al proyecto 
aprobado por las C ortes, y  pasa á exponer brevemente su d ic -  
támen sobre cada una de e llas , por el orden de los artículos á 
que se refieren. ‘ . . .

A l artículo 1.° se han propuesto cuatro ad iciones, á saber:
1.a Que a l párrafo 2.° se añada después de la palabra p a 

d r e  la de ó m a d r e .
2 q  En el mismo párrafo : «L os ilegítim os de madre espa

ñola igualm ente nacidos fuera de España.” *
5 .a Que en la  parte tercera.de este artículo que d ic e :’ «Los 

extrangeros que h ayan  obtenido carta de naturaleza,después de 
la palabra ob ten id o , se añada d e  la s Cortes.

.. ^  4*a Que se añada al final del párrafo 4.0 «excepto los 
hijos de extrangeros no naturalizados ni avecindados en el rei
n o ,” ú  otra expresión bastante para que no se tenga por espa
ñoles á los hijos v . gr. de un embajador extrangero.

L a  comisión cree que debe adm itirse la prim era ,  añad ién 
dose á la palabra p a d r e  la de ó m a d r e , porque en vez de res
tring irse debe am pliarse cuanto se pueda la posibilidad legal 
de ad qu irir  ó conservar la naturaleza en E spaña; salvo siempre 
el derecho que tengan á la nacionalidad de otro pais los in d i
viduos á quienes se conceda esta facu ltad ; y  como no puede 
menos de entenderse a s i , juzga in ú til la ú ltim a adición.

Aprobada esta adición es in ú til la segun da, y  su ilustrado 
autor convendrá sin duda en retirarla .

La 5 .a cree la comisión que 110 debe aprobarse, porque ni 
corresponde á la Constitución el fijar quien ha de conceder las 
cartas de la n atu ra leza , n i puede ser esto atribución exclusiva 
de las Cortes.

Al a r ticu lo  2.° se propone esta ad ic ión : que en el párrafo 
í .°  se añ ad a : « y  no se podrá ex ig ir fianza a lguna p rév ia de 
los escritores, editores ó impresores.”

L a comisión cree que no debe adm itirse , porque las únicas 
garan tías esenciales que en esta parte deben consignarse en la 
Constitución se hallan  y a  en el artículo.

AL a rticu lo  4-° se proponen dos adiciones, á .saber: 1.a Que 
se añada el contenido de los artículos 149 y  150 de la Consti
tución de 1812 ; ó una cláusula equivalente que manifieste la 
suspensión del nuevo artículo  constitucional hasta que se veri
fique la expresada clasificación.

Y  2 .a que se añada la c láu su la : « lo s eclesiásticos y  m ilita 
res gozarán por ahora.de su fuero en los términos que las leyes 
d eterm inan , ó como lo dispongan en lo suceúvo.”

La comisión cree que la redacción del artículo tal como es
tá aprobado por las Cortes, podia satisfacer los deseos de los se
ñores quejas han firmado; pero para evitar los males que te
men, y  toda duda que pudiera ocurrir, conviene en que el ar
tículo se redacte en estos términos: ,

A rl. 4*° »Unos mismos códigos reg irán  en toda la  mo
narquía , y  en ellos no se establecerá mas que Un solo fuero  
p ara  todos los españoles en Los juicios comunes, civiles y  
crim inales ”

é . A l art. 7.° se proponen estas tres adiciones:
1.a Que en párrafo separado se añadan las palabras sigu ien 

tes: "A ntes que espiren las 24 horas sucesivas á la detención ó 
prisión de cualqu ier español, se le deberá poner á disposición 
de su competente juez. E .te , antes que pasen otras 2 4 , deberá 
recib irle declarac ión , noticiarle la causa de su prisión y  reve
larle  el nombre de su acusador, si lo hubiere.”

2.a «Pero  nunca (menos in fra g a n t i)  sin que preceda infor
mación sum aria del hecho que según las mismas merezca pena 
corporal para lo p rim ero , y  fundado motivo para lo segundo 
y  tercero ; y  en cada uno de los tres casos mandamiento de juez 
competente, que se notificará en el acto al interesado ó intere
sados.”

 ̂ o* Que se áñacla a sii fitiaí: "pero ni ét arrestó' ni lá  
p n sio n , excepto cuando sé impongan legalm ente como pena; 
î°i T ?• nU!1Ca êiier lu g ar sino por presunción ó sospecha legal 

del delito a que por la ley esté señalada pena corporal.”
Correspondiendo á los códigos su cúntenido, juzga la  cd- 

misión que no pueden aprobarse, como contrarias á la basé 
acordada por las Cortes, de exclu ir de la Constitución todo íó 
que sea reglamentario ó Correspondiente á  los códigos ó leyes 
orgánicas. ° J

Una enmienda se propone también en la redacción de esté 
articulo , á saber :

.Que a las últim as palabras de esté artículo  que d icen : " s i
no en los casos y  en la forma que leyes prescriban” se añadai 

que prescriben y  en adelante prescribieren.”
L a comisión no la cree adm isib le, porque la palabra p r e s 

cr iban  significa lo mismo que las que se proponen para susti
tu ir la . 1

Una adición al art. 8.° que d ice :
Se añada después de las palabras de lo dispuesto en íós dote 

artículos an terio res, las s igu ien tes: "en orden á las form alida
des prescritas por las leyes para su cum plim iento.” Recae sobre 
una redacción y a  Variada del mismo artícu lo , y  es por consi
guiente in ú til.

Otras dos a l mismó artículo . Una re lativa á que se añada á su 
final la cláusula s igu ien te : "m as si las Cortes no se hallaren reu
n id a s , las convocará el R ey para él d ia mas próximo posible, y  
desde entonces podrá suspender el art. 7 .°” Y  otra á que se 
añ ad a : "Se entenderán solamente circunstancias extraordinarias 
pata que pueda verificarse lá suspensión, los casos de rebelión ó 
invasión de alguna prov incia ; y  en uno y  otro casó , si no es-* 
tuvieren reunidas las Cortes^podrá el Gobierno decretar la sus
pensión , debiendo convocar inmediatamente aquellas.”

Son tambieu inadmisibles á ju ic io  de la com isión , porqué 
habiendo .aprobado las Cortes el a rtícu lo , después de haber sido 
im pugnado en-el mismo sentido de las adiciones, no puede pro
ponerse á  las mismas su aprobación.

Dos al art. 19 que d icen :
•l.r1. Que como mas convenga se exprese en él la disposición 

sigu ien te : " E s  inviolable (ó las leyes respetarán y  asegurarán) 
toda propiedad Legitima de cualquier especie que sea.”

\ 2 .a c Que se añada la palabra ju stifica d a  después de la 
de com ún.” J  1

L a prim era reducida á consignar un princip io  teórico , cu
ya s  consecuencias positivas se contienen en el artículo* la creo 
in ú til la comisión; la 2 .a, aunque no sea absolutamente necesa
r ia , ,  puede adm itirse. -

Tres-adiciones h ay  al art. 1 1 , á saber:
-Una re lativa á que se añadan éstas ó semejantes palabras: 

A'pero sin que. se pueda perseguir ni molestar á nadie por sus 
opiniones relig iosas, m ientras respete las católicas y  no ofeu— 

-da la moral púb lica.”
Otra sobre que se añada al párrafo s igu ien te : ^N adie será 

perseguido por sus opiniones re lig io sas, con tal que no se p e r- 
. turbe la-tranqu ilid ad  púb lica.”

Y  otra que se añadan las siguientes palabras «péro  no sé 
perseguirá á nadie en lo sucesivo por sus opiniones religiosas.” 

Aprobado por las Cortes este artículo  después de haberse 
impugnado por no comprender la disposición que en estas ad i
ciones se cree necesaria , 110 puede la comisión proponer su 
aprobación , que sobre no ser necesaria , seria contraria a l espí
r itu  .de.la resolución del Congreso.

Una adición á los arts. 17 y  25 tiene por objeto circuns
crib ir a los españoles de nacimiento él derecho de ser elegidos 
D iputados y  Senadores. Como la ley electoral debe fijar los de
rechos de los extrangeros naturalizados* no cree la comisión que 
deba aprobarse.

Al articulo 22 se propone esta adición : Que después de las 
palabras método directo se anadan las s igu ien tes: « y  m ayoría 
absoluta de contribuyentes que satisfacieren las mayores cuotas 
en los respectivos ayuntam ientos de cada distrito  electoral;

Corresponde conocidamente á la ley e lecto ra l, por lo que 
110 la juzga admisible.

AL articulo 25 se proponen tres adicciones, á saber.
L a Que se añada: «no  se tendrá por eclesiástico para los 

efectos de este artículo el que ordenado á título de bienes p atri
moniales 110 posea pieza ni renta alguna eclesiástica.

2 .a Que después de las palabras del estado seg la r , sé aña
dan las sigu ientes: «m ien tras el clero no reciba la reforma que 
iguale  sus intereses y  prerogativas con el sistema y  bien general 
de la nación ."

Y  5.a Que después de las palabras del estado seg la r , se 
anadan las sigu ientes: nno empleadas por el Gobierno.”

N inguna es adm isible á ju ic io  de la Constitución, porque 
ni puede hacerse diferencia entre unos y  otros eclesiásticos, ni 
puede lim itarse el tiempo de su exclu io n , n i am pliar esta á 
todos los empleados que sirven al estado én los d iver ós ramos 
de la ad in inistracioú pública , aunque en la ley electoral sé es
tablecerán las excepciones convenientes, en cuanto á algunos res
pecto á las provincias en que ejerzan sus cargos.

Este objeto tienen las dos adicciones al art. 2q que dicen asi: 
L a l .a que al final se ai|úda: Afuera de aquella en qué e je r

ciere empleo del Gobierno.”
Y  la otra re lativa á que se agregue ún artículo  én el que se 

disponga que n ingún empleado dél Gobierno podrá ser elegido 
D iputado por la provincia donde ejerce su destino.”

L a comisión la s  juzga mas propias de la ley electoral que de 
la  Constitución , y  no cree que deban aprobarse.

A l a r ticu ló  26 sé proponen cirrco adiciones, a saber:
1.a" R elativa á hacer extensiva á los senadores ía disposición 

adoptada en este artículo  respecto á los D iputados que acepten 
empleo ó comisión del Gobierno.

2 .a Que después de las palabras con  su e ld o  d e l  G obierno , 
se añada ó sin él.

5.a Que.después de la  palabra G obierno  se añ ad a , «ó  cua l- : 
qu iera honor, titu lo  y  condecoración que no dé derecho á suel
do a lgu n o :” y  que después de dicho a rtícu lo , ó en artícu lo  
aparte , se d iga  sobre poco mas ó menos: «se  exceptúan de esta 

. regla aquellos empleos que sean de escalé rigorosa , ó las conde
coraciones por hechos anteriores á la. época en que los D ipu ta
dos han entrado en el ejercicio dé sus funciones como tale:,.”

4 .a «L o s Diputados no podrán ser privados de los empleos, 
grados, honores y  condecoraciones que posean durante el tiem
po do su diputación y  un año después sino por causa legalm en
te probada.”

Y  5 .a «Q ue se exceptúan de su disposición los ascensos de 
rigorosa escala en la respectiva carrera , y  los cargos temporales



ile M inistros, mandos militares y  comisiones diplom áticas, cien
tíficas ó artísticas.”

Conviniendo la comisión en el espíritu de todas e lla s , ex
ceptuando la que tiende a sujetar á reelección á los Diputados 
que admitan comisión sin sueldo, cree que el artículo debe re
dactarse en estos térm inos:

A rt. 26 . «Los Diputados y Senadores que adm itan pensión, 
empleo que no sea de escala en su respectiva ca rre ra , comisión 
con sueldo, honores ó condecoraciones del Gobierno, quedan su
jetos á reelección.”

No se comprende en este artículo la adición que tiene por 
objeto asegurar á los Diputados m ientras lo sean la conserva
ción de sus empleos, porque ni es propia de este lu g ar, ni ad-*» 
misible en ninguno á ju icio de la comisión.

A l art. 27 se propone esta adición : Que en la parte pri
m era , que d ice: "L a s  Cortes se reúnen todos los años” se aña
da en seguida: "  y han de permanecer reunidas lo menos tres 
meses.”

L a  comisión la juzga inadmisible como contraria á la fa
cultad de disolver las Corteá y  suspender ó prorogar sus se
siones.

A l art. 2 8  se proponen dos, á saber: L a  una para que á 
la conclusión de este artículo se añadan las palabras siguientes: 
"con  arreglo á lo que en este caso determine la ley electoral.” 

Y  la otra para que se añada lo sig u iente : « P ara  que tenga 
efecto lo dispuesto en la primera parte de este artícu lo , el Pre
sidente del Senado expedirá la convocatoria el dia 15 de N o
viem bre, y en su defecto lo verificará el Presidente del Con
greso que hubieren, ejercido estos cargos en la últim a legislatu
r a ,  bajo la responsabilidad conforme á las leyes.”

Como en la ley electoral se establecerá el modo de reunir las 
Cortes, no cree necesario la comisión el hacer referencia á ella, 
ni menos establecer método d iferen te ) por lo que opina que no 
deben aprobarse.

(Se concluirá.)

PROVINCIA DE MADRID. MES DE FEBRERO DE 1857.

Estado de los caudales que han ingresado en la tesorería y depositaría de esta provincia en el citado mes por las contribu
ciones  ̂ rentas por años que se expresan, y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales órdenes é instrucciones, 
á saber:

Caja da recaudación da productos totales.

Valores de 
años anteriores.

Valores 
de este año.

, Total 
reales vellón.

Por provinciales 
Por paja y utensilios.

Por manda p ia .......................................................................................................

Por papel sellado........... ............... ...........................................................................

Por 10 por 100 de administración de partícipes................... ...........................

Por anticipación de 200 millones........... ................................................. ..
Por exención de movilización............................................................. ..
Por derechos de expedición y toma ratón de títulos......... ............ ...................
Por fianzas de empleados...................... ............ ............ .................... ..
Por remesas de otras provincias............... .. . . .  ..............

De provinciales................................................
De aguardiente...................... ............................

Por jartá#ip«.......................... /De puertas..........................................................
De aduanas.................... ....................................
De c o m i s o s . . . .  .........................................

148,í99..í5
29,741
60,000
15.591..12 
77,58/h. 2
1.656..28 

295..18

»

5.421..15 
70..20
i>
99
99
99
99
99

7.509.. 11
6.543..28 

21,486 
60,000

2.815..25 
»»
99
9f
99
V9

38.900..27 
954

99

99

99

99

72.903..25
99
99

71.317..26
99

5.051..20

1.016.858.. 4
685..21

28.090.. 1
2.974..10

895.807.. 5 
254,874

98.759..50
34.296.. 16
17.799..17 
6,000

28.209..22
204.. 4

3.646..21 
89,854

99

90.356..17 
»
n

296.518..22 
1,500
7.786.. 9 
8,000

46,300

19.256.. i 7
1.210.851.. 7 

4-17
6 .604.. 7

598.525..25
221.105..^6 • 

29,741 
60,000
86.909.. 4
77.584.. 2
6 .668.. 14

295..18
1.016.858.. 4

685..21
28.090.. 1

2 .974.. 10
893.807.. 5
258.295.. 15

98.850.. 16
34.296.. 16
17.799..17 
6,000

25.209..22
204.. 4

3.646..21 
89,854

7.509.. 11
6.543..28

111.842..17 
60,000
2.815..25

296.318..22 
1,500
7.786.. 9 
8,000

46,300
38.900..27
20.210..17

1.210.851.. 7 
4-17

6.604.. 7

474¿49..5 í 4.512,268..12 5.185,143..52
SALIDA.

Por sueldos y gastos ¿a
Provinciales....................................... ................................... .............. ............................
Frutos civiles............................................ ......................... ....................... ...........................
Puertas........................ ......................................................................... ....................... ..
Aduanas................................ ............................................................................. ..
Tabacos...................................... ................................. ....................... ...................................
Sal............................................................................................................................................ ..
Papel sellado............................................................................................................................
Salitre, azufre y pólvora...........................................* ...................................................
Aguardiente.................................. ..................................... .. .................. .......................
Regalía de aposento............................................ ................................. .......... .....................
Juzgado y oficinas............. .. ............................................................................... ..
Carabineros de Hacienda............................................................................ ..................... ..
Devoluciones de depósitos y préstamos............................................................. ...................
Fábricas de tabacos, sal y papel sellado........................ .....................................................
Libranzas de la dirección de Rentas á favor del tesoro................... ...................
Idem á favor de contratistas de efectos estancados.................................................... ..
Idem para obligaciones de las demas rentas........................................................................
A los participes de las rentas.............................................................. .............................
Remesas á otras provincias.................................. ................................................................ ..
Pasado á la caja de Amortización......................................... ...............................................
Idem á la de líquidos del tesoro publico.. . . . .  .................................................................

Existencia para el mes siguiente.

2,220 1
2 .486.. 19

56.076..17
1.235.. 10

23.818.. 7
4.157.. 9 

485.. 9
2.107..32 

180
1.516..221

75.670..28
101.850.. 5J

99.953..20
395.495..32 
80,000

344.053..14«
271.656..18
618.049..12

7.154..32
11.299..31 

3.035.921..23

\ 5.129,386

1 \

55,757..32

Caja da productos líquidos.
YNGRfitOf.

Por existencia del mes anterior.......... .......... ..................... ................... ..................................
Trasladado de las cajas de totales por su consignación............................................... ...................1
Idem reintegrado á la misma. .................................................................................. ...............

Total cargo.

| 5.055,921..251
1 142..10J

. 1.935,292..17 
\ 3.034,065..33

4.967,556..16

DISTRIXUSOO.
Al ministerio de la Guerra....................... .............. *.................. .... * ........... ....
AI de Gracia y Justicia.......cks?s activas........................... ..............................J CA las pasivas.. .  ........... ..............................
Al de Hacienda.................clase.5 Paf v“  '•••*....................................................t A las pensionistas de gracia...........................
Tesorería de corte.................. Por libranzas contra esta caja... . ................

(Por libranzas contra esta caja...................... *
Tesoro públieo..................... .. < Por remesas al mismo en billetes y préstamos

de 200 millones........... ................................

*  1
12,848.. 12)

5.249..30í 
242,528..30)

2.032.. 7 i
” ‘ 1 28,000 j

1.876,140 J

| 608,207.. 5 
18,098.. 8

► 244,561.. 3
¡ 200,000

l 1.904,140

\ 2.974,806..16

Existencia para el mes siguiente..............................  1.992,550

El miércoles 1 7 de! corrien te, á l as cinco de la tarde se 
empezarán las lecciones de Botánica general en el jardín botá
n ic o , y continuarán los lunes, miércoles y  viernes n ° * "
festivos. * 0 ^ d o

E R R A T A .

En la Gaceta del martes 9 del corriente, por  efecto de 
un olvido involuntario, no se estampó en la circuhu°fe 
ministerio de la G uerra la fecha que correspondía 
ya virtud se anuncia ahora ser la del dia anterior 8 CU'

B olsa de Madrid.__C o t i z . de hoy á las tres de l tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

In scrip cio n e s  en  e l gran  lib r o  á $ p . io o  , oo.
Títulos al portador del £ p. loo , 2 modernos con cuoon 

do: i ,  26i ,  i  y 261 4 v. f. d vol.: ><¡|, ,  .26i  ídem 4 w í
de siete dieciseisavos §, i  y f-p. loo modernos con cupón. 

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100 , oo. V V
Títulos al'portador deí 4 p. 100, 00. - -
Vales Reales «o consolidados, l4fál contado  ̂ '

¡Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 90.
Idem sin ínteres, nuevas al‘ contado: 8$ á 60 d. f. ó vol.* 8#

8£ v . f .  ó v o l. á p rim a de £ y $ p . 1 0 0 1 d e v u e lta s .:  á 27* d f  l
v o l. á p rim a de £ p. ic o V M ú e v a s . f  .V 

Acciones del banco español,, 00. , , . , .
' : " f ' ’ ' ■' * ' ' 'i ' ? ¡ - i-. . 1 ' ! f \ f  ;**£._ ) .

.CAMBIOS. • - , j * '  . • .. ? ; s lrq ^

Lóndres, á 9b dias, [Barcelona, ápésosfuer* Málagá , t ^ ’s!» 
•SSfM * • • tes, 2$b. y Santander, 't i  y  ¿ h  u

París, 15-7. Bilbao, i¿jd . : . ; Santiago, 1
Cádiz,. 2 ¿á  |  id ., Sevilla v a| b. , ^

?Alicante, á corto pía- Corüña , f  d. ; ' “  * Valencia , ¿A |<j%* J 7 riíJ
f z o , | b .  Granada,  ̂ id. # J Zaragoza,| Jd, ?
Descuento de letras, á 5 p. 100 ál año. ■■ ■ ? 4 .

B IB L IO G R A F IA .

Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional.
D O M IN ICAS,

fe ria s  y  fiesta s  m o v ib le s  d e l ano cr is tin o  de E sp añ a , por D. Joaquín Lo. 
ren zo  V illa o n e v a . Seis  tornos en 8 .°  m a rq u illa , e d ic ió n  de 1829, 99 rea" 
le s e u  p asta  co m ú n . Es g e n e ra lm e n te  co n o cid a  e n tre  los españoles la uti
lidad d e e sta  o b r a , c u y a  buen a m oral y  sanas m áxim as contribuyen no 
poco á in s tru ir  á sus le c to re s  en las o b lig a c io n e s  d e l c r is tia n o , fomen
tando la  d ev o c ió n  y  am o r á los lib ro s  d e v o to s . - M

DEFEN SA DE LA RELIG IO N  CR ISTIA N A  ,  ' >

p or D . Juan José H e y d e k  , p rofeso r de le n g u a s  o rie n ta le s . Tres tomos en 
4 .0 en  cu a tr o  v o lú m e n e s :  te r c e ra  e d ic ió n , año d e  1 8 2 0 ,'á  r i6  rs. enpas- 
ta co m ú n . E ste  verd a d ero  filósofo  c a te c ú m e n o , por no haber hallado 1* 
verd ad  en las p r im itiv a s  d o ctrin as ju d a ica s  , rec ib ió  el bautismo,, y & 
c o n s titu y ó  ca te q u is ta  s á b io , d efen d ien d o  su n u eva  creen cia  cotTtaiiü' 
m odestia  com o a c ie r to . Los arg u m e n to s  d e q u e  se v a le  para probar ia ver-i: 
d^d de la le y  de g r a c ia ,  los to m a  p rin c ip a lm e n te  d e  la an tigua y délo* 
m as afam ad os d o ctores rab in os. Esta obra o rig in a l , escr ita  en los tiem
pos m as borrascosos de la falsa filosofía d e l s ig lo ,  ha contribuido muciio 
para e v ita r  los funestos, e fe c to s  d e  la  a n tiso c ia l d estru cto ra  impiedad,1 
y  p uede su le c tu ra  c o n tr ib u ir  to d av ía  al m ism o  im p o rta n te fin . *

CONSIDERACIONES ACERCA D EL GOBIERNO REPRESENTATIVO ^

escr ita s  en fra n cé s  por M r. T h . D e scu b e s , y  tra d u cid a s  al castellano per 
D. P ed ro  B a rin a g a . V én d ase á 8 rs. en  la  im p r e ta  de Y en es , en  la libre
ría de C u e sta  y en  la de R a z ó la .

DESCRIPCION

d e los ja r d in e s , fu e n te s , p a la c io , e s tá tu a s , casa de labrador y  dennas 
p recio sid ad es qu e e x is te n  en e l R e a l s itio  d e A r a n ju e z , por D. Manuel 
A lca s . U n cu ad ern o  en 8 .° ,  se  ven d e  á 2 rs. en  la  iib re z ía  deSauchfez.

PRO VID EN CIAS JU D IC IA LES.
N o  h ab ien d o  ten id o  e fe c to  e l p rim e r a c to  d e  re m a te  de la contrata 

d e  su rtid o  de lon as y  o tro s  te jid o s  para e l d ep a rta m e n to  de marina «i 
C a r ta g e n a , se p roroga  al 26 d e l p re se n te  m es dé M a y o , En su virtud 
las p erson as q u e q u iera n  en ca rg a rse  de e sta  co n tra ta  , bajo las condicio
nes q u e  están  de m an ifiesto  en  la escr ib a n ía  p rin cip a l d e T á p ia ,s e  pre
sen ta rán  la  m añana d el c ita d o  dia á  la s  on ce h o ra s-d e  e lla  en la junta, 
qu e esta rá  reu n id a  en la casa d el co m a n d a n te  g e n e ra l su presidente; ffl 
e l co n c e p to  de que si se ce le b ra se  d ic h o  p rim e r r e m a te , se verificará?! 
seg u n d o  de m ejoras de d ie zm o s  ó  m ed ios d iezm o s e l d ia  16  de Ju d ío , y 
e l  te rc e ro  d e cu arta  p uja e l 22 del m ism o.
— — En v ir tu d  de una d e l S r. d e B a su a ld o , ju e z  d e  p rim era instancia de 
d e  esta  c o r t e ,  refren d ad a d el e scr ib a n o  F ern an d o  de P a z o s , en la causa 
q u e  se s igu e  d e oficio  por las h erid a s  ca u sad a s á José López de que fa
l l e c i ó ,  se c ita  á A n to n io  d e l C a m p o , n atu ral d e l obispado de Orense, Vi
lla r  d e F erred o  en G a lic ia , de 32 de e d a d , ca sad o , ay u d a n te  d e  albafiile- 
r ía , avecin d ad o  en  esta c o r t e , p r ó fu g o , para q u e  com parezca dentrodd 
térm in o  preciso  d e  n u e v e  d ia s, q u e  p or.segu n d o se le  señala, en la cárcel 
n acio n al d e  c o r t e ,  á  usar d el trasla d o  de la acu sación  d el pro m o to r fis
c a l ,  y  á  a le g a r  sus d efen sas y  ju s tic ia s  qu e le  s e r á  guardada en lo que 
la  t u v ie r e ,  y  en  o tro  c a s o , pasado d ic h o  té r m in o , le  parará perjuicio.
 En v ir tu d  de una d el S r. R o d ríg u e z  V a ld e o se ra , ju ez de primera
in sta n cia  d e e sta  v i l l a ,  refren d a d a d e l escrib a n o  F ernandez del Canto, 
se ha señ alad o  para ce le b ra r  ju o ta  d e  a c reed o res  d e D. Lucas de Villa-' 
g a r c ía , d e esta  v e c in d a d , e l d ia  16  d e M a y o  p róx im o  á  las once de la 
m añana , e n  la  a u d ie n c ia  de S. S . , s ita  en  el p iso  bajo  de . la territorial. 
L o  q u e se a v is a  á  los in teresad o s p ara  su  co n c u rren cia  y  demás efectos 
je g a le s .

 TEATROS PRINCIPE.  
A las ocho de la n och e: Se volverá á poner en

cena la comedia origin al, en cuatro actos, escrita e n , va
riedad de metros por D. Manuel Bretón de los HcrrerqS| 
titulada

M U ER ET E íY  V E R A S J

Terminando la función con el bailé de la 
racteristica española del inaéstro MercadanteY * v

CRUZ.
A las ocho de la n och e: *

rP U R IT A N I E D  I CAVALIERI* 

opera en tres actos, del maestro Bellini.
__ _ 11 im— T


